
Como corregir tus
Observaciones de Renta

Significa que tu Declaración de Renta (Formulario 
22) se encuentra observada, porque los Pagos 
Provisionales Mensuales (PPM) puestos a tu 
disposición, que informó tu agente retenedor en la 
Declaración Jurada 1947, se encuentran 
observados. 

¿QUÉ SIGNIFICA QUE TENGAS 
LA OBSERVACIÓN F140?

PER
SO
NAS

Info para:



Esto puede ocurrir porque los PPM podrían estar: 

 Informadas y no pagadas.
 En convenio de pago.

¿POR QUÉ PUEDE ESTAR OBSERVADA ESTA 
DECLARACIÓN DE RENTA?

No, porque es tu agente informante el que debe solucionar las observaciones que 
presenta en dicha Declaración Jurada.  
Cuando corrija, debes esperar a que se procese la información para que se eliminen las 
observaciones, de manera automatizada.

Para agilizar el trámite puedes contactarte directamente con tu empresa o contador para que 
corrija la información.

¿SE PUEDE CORREGIR POR INTERNET
LA OBSERVACIÓN F140?



¿CÓMO PUEDES REVISAR CUÁL ES
LA INFORMACIÓN OBSERVADA?

PASO

1 Entra a Mi SII, con tu RUT y clave. Luego anda a “Servicios online”, “Declaración de 
Renta”, “Consulta y Seguimiento” y “Información de sus ingresos, agentes 

retenedores y otros”.

Clave Tributaria

RUT

Ingresar Clave Tributaria

Ingresar

123456789-0

**********

Consulta y seguimiento

Corregir o rectificar declaración

Asistentes para cálculos

Mi Sii Servicios online Ayuda

Declaración de renta
Declaraciones juradas

Infracciones, pagos de giro y

Selecciona el año tributario
que deseas consultar:

Seleccione el año tributario a consultar

Consultar Información

Consultar

2024Información de sus ingresos, agentes retenedores y otros

Consultar estado de declaración

Verificar declaración por terceros



Debes revisar la Declaración Jurada 1947. 
Al seleccionar el botón Detalle ubicado en el costado superior derecho, podrás ver el 
detalle de los Pagos Provisionales Mensuales puestos a tu disposición e informados. 

PASO

2 Se desplegará toda la información de tus informantes.



PASO

3

PASO

4

En el costado derecho del recuadro se indica cuál 
o cuáles informantes se encuentran observados.

Haz clic en el RUT del declarante 
o informante de la Declaración 
Jurada, para ver su información 
de contacto.



El Certificado N°69, sobre Rentas y Créditos correspondientes a dueños, socios, comuneros, 
accionistas de empresas, sociedades o comunidades acogidas al Régimen Pro Pyme 
Transparente (N°8 de la letra D del artículo 14 de la Ley de Impuesto a Ia Renta, LIR).

PASO

5
Además de pedirle a tu empresa o contador que corrija lo observado, puedes solicitar:

Encuentra más información en sii.cl
y en nuestros canales de atención.

REVISA
NUESTROS VIDEOS
CON AYUDAS

Ten presente que si tienes otras observaciones, 
además de esta, también tienes que rectificarlas.


